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"Cu n¿ lel--J illlr" RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'359.2O25.GM.MOCC

C€no Colofado, 31 de julio de 2025
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La Resolucjón de Ge€nc¡a Muniipal N'453-2024€M-[,|0CC, de fecna 26 de novi€mbre de 2024, se aprobó el expedienb tácnico deÍ
'consfucción de linea de conduccón, red de distribución y Dileh Dública;en el(la)Asochción de Vivienda Grania Huerta Sa0 Pedro vproy€cto 'Consfucción de line¿ de conduccón, red de distibución y pileh pública;en el(la)Asochción de Vivienda Gcnja Sao Pedro y

San de Vivienda Artesania e lndusiria del S¡ilar de las Canteras de Añashuayco de la Up SEOAPAR oue Dasa Dor la calle 3
manzanas "i'y "j'delparque industrialde Rio Seco, distito d€ Ceío Color¿do, pDvincia deArequjpa, departamento deArequipa', por
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la suma de.S/ 1'732,333.18, con un plazo de ejeqrción de 1&5 dias c¿lendario, con código único de inveEión 26598¡3, bajo la modalidad de
adm¡nblracón direcb, la Resolución de Gerencia [¿lunicipal N"470-2024-GM-NIDCC se aprobó ¡a ejecución de obrd púbtic€ ¡or administrac¡ón
dkecta del expediente técn¡co de la obra, el asiento 47 del cr.radeno de obra suscrito por el Residente de Obra, el asiento 48 del cuadeno de
ob¡a emitido por el Superyisor d€ Obra, el Infoíns N"12-2025-MDC/SGEOPAD/SUPJESG aFndido por el Superyisor de Obra, el Infome
N'0126-20254¡DCC/SG0PAD/R0-FWAC suscrito por el Residenle de oba, el Infome N"026-2025- Mocci SGEoPAD/SUPJESG atendido
porel Supervborde obra, el Inlome N'0243-2025,Co/EFHO/I\¡DCC emiüdo por el Especialisb Técnico de Obras Dor Administrac¡ón oirecta.
el lnfome N"0125'2025/MDCC/G0P|/SGEOPAD-PASU suscrito por el Sub cer€nte de Ejecucjón de Obr¿s Púbticas por Administración Dirccta,
el con Infome N"48-2025-[4DCC/GOPI,ELCER,JCP atendido por elAbogado Especialista en contratac¡ones con eiEslado de ta Gerenc¡a de
obrcs Públicas e lnlraestructüra, el Informe Técnico Nl¿¡-202S-GOpt-lt¡OCC emitido por el G€renie de Obras públicas e Inlraestructum, el
lnfome N"581-2025-¡,40CC/GPPR atendido por el Gererte de Planifcación, Prcsupuesto y Rac¡onat¿ación, et Intoíri€ Legal N "'167-2025-cAJ-
IVDCC suscrilo por el Gerente de Asesoria J ur¡dica, el [¡ernoÉndum Mú ltjple N " 142-2025-GtvgvlDCC suscrito por cereñia [¡unicipat, y;

CONSIOEMNDO:

Que, elartlculo 194 de la Conslituc¡ón Polltica delPeru de 1993 prescribo que las municipalidades prcvinciales y disfitates son óeaoos
degobiemo loc¿lque gozan de autonomía políüca, económjca y administrativa en los asunbs de su compgbncia;

Que, elartíq¡lo lldelTitulo PGliminarde la Ley Otgánica de Municipalidades anob que la autooomia que la Conslitucón poliüca del
Peru eslablece para las municipalidades radrca en la lacunad de ejercer actos de gobiemo, adminislrallvqs y de ádminishación, con sujeción al
ordenamiento juridico;

Que, el numercl 4 del aÍfculo 79 de la Ley O¡gánica de lrunicipalidades debrmina que es función eopecifica compartida de las
mun¡cipalijades djstihles, ejecubr direclar¡enb o proveer la ejecución de las obrás de ¡nlraestucbra uóana o ruál que sean indispensables
para 8l desenvofuimienlo de la vida delvecindario, la prcducción, el comercio, eltranspo¡te y la comunicación en eldisirito, tales como p¡slas o
calzadas, vias, puenles, parques, merc€dos, canales de irrigacó0, locales comunales, y ob|¿s simlaresj

. . Que, el¡]]merdl7.3 de las de las Dltposiciones Especificas de la Direcüva de Ejecución de Obras Públicas porAdministración Dilecta
(en adelante' DEOPAD) precba que la fas€ de ejecucón fsica de la obrd marca el ¡nicio de'la translormación de 106 pla;es y diseños en produc{os
fuic6 lmplica la puesta en marcia de la consuucción, supervisión y coordinación de cada detalle para garantizar el éxib de ta obra.

Que, elsub numelEl7 3.2 do las Disposiciones Especifcas de la Directiva de Elecución de Obtrs Públicas por Admin istración Directa
noma qu€ cada obE que ¡njc¡e debe conhr con un cuademo de obra dig¡tal por medio de ia heramienb ¡¡tlo.mátic€ que ponga a d¡sposición ¡a
Conts¿loria, agrcgando, además, que elresidente y el inspector o supervisorson los únicos autorizados para escribir asienbo;n elcuademo de
obra d¡gihl o llsico, €n los cuale6 s€ r€gistr¿n los hechos relevantes que ocunan du¡.a¡ts la ej€cuciin de la ob|¿, hs ordenes, las consultas y las
respuestas a las consultas, se regbtran en as¡entos mrehlivos que deben estar fmad6 dig¡talme0te, en c€so de cuadeno de obr¿ digital, o
fína manuscrita alpi€ de cada anotac¡ón, en elcaso de cuademo de obra lisica, por elresid;nte o porelinspectoro supervisor, según;ea el
que electúe la anotación. Las solicitudes quese requieran mmoconsecuencia de las ocunencias anohdas en iloademo de obra se-presentan
porelresijente direchmenle a la 0A0 de la enüdad o al inspector o sup€rvi5or, según coÍesponda, pot m€dio de comunicac¡ón e6cdta:

Que, el último párEfo del sub numeral7.3.4 de la D¡spo€iciones Especilic€s de la Dirccliya de Ejecución de Obras púbticas por
Adminislración Directa subraya que sólo se precederá a ejecutar modifcaciones en la etapa de ejecución flsica, cuando éste sea aprobado por
elÓrgano competente de la enlljad y previamente registrado en los aplicativos infomático; delsÑpMGle lN¡OBMS, cuando conesoonda:

Que, elsub oumeral7 3.6 de la Disposiciones Especific¿s de la Direcliva de Ejecuc¡ón de Obras Púb¡¡cas por Adm¡nistracón Oir€cta,
respecto a las modilicaciones dura¡te la ejecución fsica, delinea quer t loda ¡¡,0 üfrcüión del dcalce, cosÍo y plazo rcspedo de to prcvislo en et
exp9d¡ente técnico debe contat can el suslento (écnico y lega4 el presupuaslo nocosatio y estat aprcbado pot e! íluú ¿e la en!¡¿ad o a qu¡e; esle deteguo
de acwdo @n h n.omaüua aplca¡]g. í) En c¿so se superc ol cincuenta po( dento giy,4) det nont¡' dA exped¡ente tém¡r¡ aprcbado pan jnicto d; ta

9b?' el 0l plazo nát!íP de d¡ez (10) d¡is catendaio de conanicaú pot él rcs¡denle o ¡niplctü o supev¡su, la OAD debe @nun¡cat d¡cha situac¡ón a
la Conbdo a Püa sl des¿/rolb do /os sgfvic,-os de co¡¡tol g ubenanantd We @respa¿án, u¡ qrÁ A fiuW ¿e la enúdad a eledos de que dh'x)nga
se evalúe el dese¡]4d¡,o de quhnes alúotüon ol expeúenle téd1¡cn, N rcs¡dente ¿'e ofua y del ¡ns¡F']clot o ¡rjpetuisat de obn, pila el deslkdo de tasryry:*illdes a que hlkto:en lugaL 

.¡i).sin¡eduido do lo señaldo en el p rcb anteñor, en /as iasos en que etas noafrcinnes tugan si origeict' IugaL ul dn pequqo 0o 10 senatdro en el paÍalo anbnot e/, lqs casos 6¿ que esfas n)diñcñ¡ones lengan su oigen
en delcioncks y gtrotos an el expeúenle lécnico o se den pot la apt¡cac¡ón de pro@sos corslruch?s /nadecuados o pot hoñciencia en t;gest¡ón ú la
thqrción de la oÚa, e,n el acto 6d/Íinistatw que aptueb k nodifrcación, adonés se d¡spüúá las acciües cúectivas que coÍespoñan-y ot destjnde

las.Psporyayldqy a .Ef hubig@ h.tgÍ. ¡v) Las Ípd¡frc;E¡ones al oryedienle tu:ni@ apabado só/o se¡ár, p.ocededos se nqe y cuardo siwan par"
rPÚ can el Wliw de la ¡tvets¡ón y 16 ?retas de la obq o cudldo eslas ¡nodifcaooros sgar¡ producto de inpreistos rc aibuiótes a nlnguno óz tos

padic¡púles de la ob@ públíca pü adn¡n¡stación dirccla. Cuando se prcsente h neces¡dad ¿o reazar n¡o¿¡¡các¡ones al exoed¡enfe técn¡c; de la obe.
0,! 

:e:denle de ? 1b9-:u:tehtüá y conun¡caú al ¡nspeclot o sup€/¡visot de ob6 tradianlg cuadenb de obrc la iden,frcación de ta necesidact en un plazo
n0 Wot de.cinco (5) dhs calondañ\. v¡) Et ¡nspector o supavisor de obrc avaluará la nodjfrcac¡ón y s¡ asta contjano canblos s¡gnifrcalivas on el
?xped¡ente técnico, conun¡c{á a la OAD de la enAdad o a qu¡en hagÁ sus vecos, en un plazo no Ítaq de cualo (41 dias calord¿l,b eguÉrles de a4rtlttt
la neces¡dd en el cuadettu de obñ parc su VonurciaÍienlo coÍespond¡ente. Cuanúles mod;fúobnes son si¡nñcawas,la ,ADén cq/lü6n; -\ -el prcyod¡sta del exped¡onto tócní@, absolverá Ia cüsu{a dento dél plazo naüi¡no de quinco (15) dias igu¡e;tos de ta .¡,n|/rl¡cac¡¿lúfrsÑf]fúbf'nd7
suwsü de obrc, Las n}cd¡frcad(,es son rcg¡stradas y connicadas pot et residente e ¡nsqctot o sup;Nisot ÍÉdiante Anexo tltrfrtryn@¡Ogfp,#
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Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www,municerrocolorado.gob.pe



lVunicipalidad Distrital
CERRO CO.LOSADQi) Lr. rnodifrcactones qué no re4eser¿o¡ ca¡?rrcs lg¡ifca¿yo s ü, aí expeJ¡onil !é.nico (b ta ob6 púñn set avobadas pot et¡nspectot o( u ll Ll n. l .\ I u#Nis1r de cbra, b nisno co|' /os /rEI,o/Ds tphados gue pudan gxisú dn ld obra, s¡ eslos ¿o fgp|pserla¡ cd¡¡bos sigtúÍcaliws lanúén pueden sel

aqob¿dos por ol i¡{'ryclü o supo¡'/isat de obta vi¡) Tanto pan nad¡ñc¿fio¡f,s signifrcalivas y no sign¡tcaivas del exo€dierúe técrtic{ que ¡rnpfrquen un
nawt @st' neto de la oúa, ss nTlkrc prw¡anenÍo de la cedífrc&ión a üeis¡ón prcsupueslal coÍespotúe g de la Oficina de Prcsupues¡o o Ia qw
haga sus wces en el Enfidd. ¡x) La OAD designa d rcsponsa o de 1labow el sxpediento técn¡co de Í{,difrcaN¡ón d€ obn, len¡endo en cuenta bs Nocios
uñaio$ que se Aúe en el oxpoüento técn¡ñ de abrc ¡ni¡cial. x) El expedienle tácnico de nod¡ficac¡ones (aüc¡onalss, deduclívos, pad¡das nuovas y oÍtos)
de la obrc, seá elabüúo por el res¡donto de ofus sieñue y cuahdo las vatieionos ro sa cons¡de/en soa',tc¿üvas. xi) Cudldo ol expsdiente de
núd¡ñcac,ol€'s @qtren esfudios nuwos o @tnplen¡entaios, de cálcuhs de ngenieia y rno¡J¡'frca sign¡frcaliva en ta obra, eslg deb6 set rcdizda

VltrfrlE W @nsltüia etleña. tut antus casos, el inspeclot o suporuisw de obra debe¡á tuindü h op¡ñn écnica del expedienle ad¡cional,
a su aprobñ¡ónvía aclo rcsoluiw. ni) Depetu¡onú del caso, las radilcaciones debeñn canleñet 

'iniñdrFJnle: 
i4onuia desdiqliva, ¡ustifrcaf¡ón,

p¡esupu€slo &lal/ado suslo ntado en análisis de prco¡os un¡taios, p/anos, ospoo,icaoiones lécnicat snte obos. x¡¡i ) Lat rnoúfrcac,brss q0o se p/esenfen
duranle la o¡scuc¡ú1 frsba de /as lrvolsones do¡en enco|, tarce deb¡danonle vstenladas y dprcbadas W el nu@ de ta enlidad. La OA0 rcgista d¡cha
nodificac¡ón on los apücaliws /rfo¡¡ráf,cos dol S /PMG/ o INFOBRAS, segtln caÍospondd. xit) Lg dispuesto en el prcssnte nuñüd no ñstinge tas
acc¡ones do bebl, @nj@to enlrc bs pañidpufes en la ejearión de ob?s p(tbficas @t adÍin¡sÍJñ;tón dirccla, püa Neveni, íWat o há¡;et lrente al
¡npek de las ñú¡frc¡{tones We se puedan dd dutüte Ia ejecución fis¡ca de ta rrisna, Nn ta lnd¡dd de logtd tos oqie¿vos y ¡refas estaó/oc¡das o¿
el exDod¡enlg lécrico:

0u€, el literal e del sub numeral 7.3.8 de la Disposiciones Específic€s de la Oirecliva de Ejecución de Obras Públic€s por Administración
Dlr€cla especilica que el insp€clor o supervisor de obra elabora con c€rácter de dechración iunda, el infome de aprobación de Drestacjones
ad¡cionales de obra. mediante lomah que se adjunta en elanexo 18 de ta presente d¡recliva;

Que, la Primera Dlspc¡cón Complementaria Finat de la Dbposiciones EsDecíllcas de ta Dircctiva de E¡e@ción de ObEs públicas Dor
Adm¡nistracón Direcb, rectific¿da con Resolución de Contraloña N'183'2024-CG conbmpla que esh entra en i¡gencia et 1 dejunio de 202¡ y
será aplicablE a toda obra pública que se ejecuts por la modalidad de administrdción d¡r8cta cuyo sxped¡ente técnico sea aprobado a paffr de É
enttada en vlgencia de la pr€senie noÍna o que se encuenten en ejecución flsira con una ejecución fnanciera acumulada de obra menoraldiez
por c¡enb (10%), en cuyo c¿so, a parürde dicho estado, deberá¡ adecuarse a las disDo6iciones de la orcssnte dilectjval

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia Municipa¡ N"453-2024€M-i4DCC, de lecha 26 de noviembc de m24, se apobó etexped¡ente
t&n¡co del poyecto 'Consuucción de li¡e¿ de conducc¡ón, red de distribución y p¡leta pública; en el(la) Asociación de Viv¡enda Gr¿nja Huerta
San Pedro y San Pablo y Asociación de Viv¡enda Artesania e Induslria delsillard6las Canteras deAñashuayco de ta Up SEDAPAR que pasa
lorlacalle 3 entre las manzanas "i" y "j'd€lparque industriaide Rio Seco, distrito de Cero Colorado, provin¡ia deArequipa, d€partamenio de
Arequipa', por la suma de S/ 1'732,333.18, con un phzo de ejecución de 185 dias calendario, con cód¡lo únim de inversión 2659¿,43, baF la
¡rodal¡dad de adminisfac¡ón dirccta;

Que, medianle Resolucón de Gerencia Munic¡pal N'470-2024-GM+4DCC, de fecha 4 de d¡ciembre det 2024, se aorobó la eiecución
de obra pública por admi¡istración direch del exped¡entelé¿nico de la obla en releEnc¡a

Que, a lravés delas¡ento 47 delcuademo de obtr, de lecha 12 de mayo Ce|2025, elRes¡de¡te de Obra, Ing. Femando W¡lfredo Arenas
Cano, idenüfica, diversas defcienc¡as y/u ombiones en el expediente técn¡co de obra, como presencia de material rooso no consljendo,
deficienc¡a en e! citlculo hidráulico, modilicación de trazo, inco¡sistencia de p¡let¡s de agua presupueshdas y pr€c¡os referenciales
des?clualizadcs; razón por la q¡re, ante las deficienc¡as técnic¿s€conómicas evidenc¡adas, soÉib b mo¿ icáción del ixpedienle tesn¡co en
€xamen, r6@menda(h, en ese senlido, la elaboracón de un adicionalde obrd;

Que;con asiento 48 delcuademo de obm, de fecha 12 de mayo de|2025, elsuperv¡sorde Obra, Ing. Juan Edga¡ Sucasaca conzátes,
á lo peticlonado e¡pr8sa que, vedfrcada las obseryaciones fomuladas por el res¡dente de obÉ, es procedóte la mod-ilicación del expediente
táx co ds la obr¿ en menc¡óni agrcgando, además, que de la v¡sib de campo efecfuada ha identificado la presencia de materjal roco6ó, el cr¡al
¡o e5É pr€supuestado en la partida coíespondi€nte de 'excavación de matedal ¡ocoso', asimbmo, i0djca que e¡ modelamiento presentado por
elconsultor no es similar al dsl expedieflte técnico aprobado, anotado, también, que en dicho modelamiento no se ha considerado las piletas
que se instalaron en eiseclor AVIASCA, lo que ha dado como como resulhdo cons¡derar lna tuberia de 4'o 110", debido a la p€fdida de carga
por la longitud de la tübería;pa|a asiconcluirque slexpediente lécnico presenb delic¡snclas, erores y ombiones,lo que amedta la mod¡frcación
de éste;

Que, mediante ¡nlorm€ N'12'2025-¡,|DC/SGEOPAD/SUPJ ESG, de fecha 14 de mayo del 2025, et Superybor de Obra, lng. J uan Edgar
Sucasaca Gon¿l€s, en atención al desarcllo de la supery¡s¡oo, coircluye, enire obos, que amerita la modilicación del exped¡ente;n examen-, a
fn de alc€nzar las metas y objelivos de la obra planteaCa, además, recomienda que dicho exped¡ente sea elaborado por elresidente de obra al
n0 pr€sentar variaciones s6nif cativas;

Que, a tavés del¡nfome N'0126-20254/DCC/SGOPAO,ROFWAC, de fecha 2 deju¡¡ode|2025, elRes¡dente de Obra, lng. Femando
wilfredo Arenas cano, l€vanhdas las okervaciones lormuladas en sl MemoÉndum N'01i-202s/lvoCC/GopusGEOpAD-pASU: remite los
actuados a¡Supervbor de obra para su efaluación respectiva;

¡l: oue, con lnfome N'026'2025- IÍ0CC/SGEOPAD/SUPJESG, de fecha 3 de julio del2025, elsupsrvisorde Obra, l¡9, Jlan Edgar
:$ucasaca Gonzáles, otorla confomljad al adicional de obra 01 con deduciivo vinculanb 01, por el monto ascende0te a S/ 212,646.96, ón
, Dooentaj€ dg incidencja acumulada de 12.27oi6 respecto al montl del expediente Écnico aprobado, asimismo, eslab¡ece que el adicional de obE

9
o

01€s de Si 627,463'24, con un porcenhje de incidencia de 36.22%, y, eldeduciivo vinqdante 01 es de Si 414,816.28, @n un porcentaje de
nclJeoc¡a de 23.95% co¡ rclación almonto original delexpediente técnico aprobado;

Que, med¡ante infonne N"0243-2025.C0/EFHCI/|\4DCC, de f€cha 15 de iulio del 2025, el EsDecialisla Técnico de Obras
Administráción Dirccta,Ing. Ebert Franklyn Huama¡1iouisp€, rcalizada la revisbn conespond iente, colige que es procedente elad¡cionalde
0! con deductjvo vinculante 01, por el monlo toblascendente a S/ 212,646.96, con un ponentaie de inc¡dencia acumulada de
del monlo del expedienb técnico aprobado; establ€c¡endo, por tan'o que el adic¡onal de obra 01 asciende al monto de S/ 627

Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'5OO Urb. La Libertad, Cerro Coloraoo
Central lelefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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rincüencra 
de 36 22% y dedi;t''ilo vincr'¡ hñi¿ 01 por ei monlo de Sl 414,81 b 2d 

' 
mn un porcentaje de incidencia de 23 95%: acorde

Oue, con Infome No48-2025-MDCC/GOPI/ELCE/RJCP, de fecha 22 de iulio de 2025, eJAbogado Especiaiish en conuataciones con
elEstado de la Gerencia de ob¡as Públicas e Infraeslructur¿, Abg. Renzo Javier Cha¡co Peña, es de d opinioo que se apruebe la modilic¡ción
de ejecución lisica por adicional de obra 01 con deductNo vinculanle 01, por el monio lotal asce¡dente a S/ 212,646.96, con una incidencia
acunulada de 12,27% t.épeclo del monto originaldet expedients técnico aprobado;

Que mediante Infome Tecnico N"145-2025-GOPI-[4DCC, de fecha 24 dejulio de|2025, elGerente de Obras Públicas e InÍiaestuctura,
Ing. Luis Juao Surnada Roias, otoQa conformklad y solicib se otorgue d¡sponibil¡dad pr€supu€stal a la rnodificacjón de ejecución fisica por
adicionalde obtr 01 mn deductjvo vinculante 01 ds la obra señalada;

Q!e, a tr¿vés del Informe N'581-2025-|\¡0CC/GPPR, de fecha 25 de julio del 2025, el G€rente de Pla¡ificación, p€supuesto y
Racionali¿ación, emite disponibilidad presupuestal por el impo¡tg de S/ 212,646.96 (doscienbs doce milseiscientos cuarenta y seis con 96/10ó
soles), a fin dealenderlo requeñdo;

Que, la Gerencia de Asesoria Juídic€ analizando elexpediente técnico presenlado, deriva el Inlorme Legal N"167-202SCAJ-|\.iDCC
suscrito por el Gerente de Asesoria Ju rídica, quien opin at Se APRI)EBE la nodiftcac¡ón de ehcución fis¡ca por ad¡cjonat de ofua 01 "Construcc¡ón
de l¡nea de conducción, rcd de d¡slibuc¡ón y pileh p(tbtba; en e1(1a) Asociac¡ón de Vivienda üanja Huelá San pedrc y San pablo y Asoc¡ac¡ón
de V¡v¡enda Atlesan¡a e lndustia del Sillat de las Cantercs de Añashuayco de ta ue StOl,eea que pasa por la catte á enlre las nanzanas "i' y
"f del parque ¡ndustial de R¡g Seco, d:tsttilo de Cero Cotondo, ptov¡nc¡a de Atquipa, depaúanenio de Árequ¡pa', pot et nonlo ascendenle ag 62ry63.24 (se¡sc¡enlos veint¡siete nitcuat @ienlos sesenta y trcs can 24/100 soles), ion un porcenlaje dé inc¡dqte de 36.22%. As¡m¡snp,
se APRUEBE la nod¡ficac:an de ejecuc¡h fis¡ca pot dpductiw vinculante 01 de ta obn;Oonstrucótrtn de inea de conducc¡ón, rcd de d¡sttbuc¡ón

. I L ., y p¡lela pÚblica: en el(la) Asoc¡ación de VM¡enda Granja Hueda Sdn Peüo y San Pabb y Asociación de Viv¡enda Añesan¡a e tndustia del S¡ttal

..lin:.ri , de las Canlercs de AÍtashuayca de la UP SEDAPAR que pasa pot la calle 3 enlre tas nanzanas "i' y "j" del paque industt¡dtde R¡a Seco, dIlr¡to

-.r' 
.,l '., de.Ce|ro calarcdg' p.to.vkc¡a y-Arcquipa, depatanento de Arequ¡pa', pa( el nonto ascendente a -s/ 414,816;.28 (nenos cuatroc¡enlos calorce

: áth;lf¡r, i nl ochocientos diectsé¡s con 2A100 soles), con un NrcenW de inc¡denc¡a de -23.95o/o, cinctuyeño en lat senlilo We se ESTABLEZCA que

''i,i- ,..i ldosclenlos doce mll selsc¡entos cuarcnla y se¡s con 96/100 soles), con una inc¡denc¡a acunuladade 12.27%;
"ci, -i-¡'

Que, de lo examinado se evidencia que existe¡ indjcios que el adicionalde obra y deductivo vinculante objeto de proflunctamtenro se
ariginan en deficiencias y/u omisiones delexpediente técnico de obra aprobado, debe remitirse copia de to€ acluado; a ta Secretaria Técnica de
apoyo a las autoridades del procedim¡enb administntivo discipl¡nado, a efeclo que dete.mine a b; csponsables y responsabilidades ¡ncuridas
por los acto.es; y, lambién a Procutaduría Pública Municipal, para las acciones civiles o penales, que puedan ionesponder, pot los mismos
molvars;

.".,,q"!'i'r 
* q^ ..- 9*, ].t Disposiciones Específic¿s de la Dkecliva de Ejecución de Obas Públicas por Adminislracón Direcb regta que loda

-.y o., %n modillcación del alcance, costo y plazo respecto de lo previslo en el expediente lécn ico debe contar con el sustento técrico y legal, eipE;upueslo

ia mf 
e necesanoj esbr aprcbado pot ellilular de la enÍdad o a quien e5le de¡egue de acuerdo @n la normaüva aplicabte;

C {h'"d/ ; Que, con lvemoÉndum lvúlliple N"142-2025-G|!¡-[4DCC ifd]ca que los inforna5 lécnic¡s citados, son emitidos por profesonates

\,a.:' I É capaotados y especializtdos, cuyas conclusiones son claras, basados e¡ criterios técnicos y especializados, los que resultan iÍefulables para

T*¡r*#F este despacho. por tanto' sus informes tienen !¡ susbnlo decisivo, y, dada su alta especialkjad, y tales despachos asumen la responsab¡l¡dad

\ i exclusNa y excluyentq sin excepción alguna. Los cñtedos técnicos, de ningu¡a forma no€ pueden inducir al eror, por tanto, para este derpacho,\_i se sustenlan en Ia realjdad y responden a u[ a¡álisis concienzudo y exacto;

' Que, a t"avés del Infome N'0125-2025iI\,DCC/GOP|/SGE0PAD-PASU, de fecha 15 de julio de 2025, el Sub Gerente de Ejecuckin de
Obras Públicas porAdministlacón oirecb, Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayh, examinando Io actuado, uttima que se declare procedente el
adicional de obra 01 con deduclivo vinculante 01, por un monto asceodente a S/ 212,€,46.96, con una incidencia acumulada de 12.27oA en
referencia aimonta o¡iginal del expediente lécnico sancionado, elcualno supera el50% delmonto delexpedienle técnico aprobado;

Que, basa

extremo del contenido

basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcio¡arios, en el
de los infomes ciladog, o determinar si han cumplido o no e0 foma corecta, técnic€ y cabal, tales luncjones, lo que

podna tr¿e. como mnsecuencia que no quedaria lugar para cumpir sus propías labores de cada área, más aún que las funcio¡es de los
son profesionales de afta especialidad e idóneo6;

Que, los inlornes técnic¡s citados, son emitidos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basados en critenos técnicos y especialEados, los qle resultan inelutables para este despacho, Dor tanto, sus ¡nlorm€s fenen un sustento
decistvo, y, dada su alta especialidad. y tales despachos asumen la responsabi,idad exclusiva y excluyente, sin exceDción alguna. Los crilg¡os
téc¡icos, de ninguna fonna nos pueden inducir al eror, por lanto, para este despacho, se sustenhn €n la rcalidad y resDonden a un anál¡sis
conc|enzuoo y exacto;

Oue, en cuanrc a los c¿lcu,os lecn cos esle despacho ¡o se prcnunc a en razoñ que no cu€nla con co^oairianto, t¿r¡¿Gffi .
[*ffi:ff-;:','fJ,ff:T't:i:tr,i1[.x'lilljÍl,li.Ti,1ffi;llii,#e'basadosene'|pnnc'piod"*'0"""'""Wffi&:*

,,a-4:----l-.-
Q Sede Principal: Calle Mariano lMelgar N' 500 urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Mun c palidad Distrital
CERRO COLORADO

" () u u ¡t í c I S i flit r Que, en me to al numeral Sl del articulo primerc del Decreto de Atcald ta N "010-2024-[¡Dcc det '16 de setembre de 2024, et titutar
del Pliego delega al Gerente Municipal la altibución de 'Aprobar todas las modifcaciones de alcance, costo y plazo resp€cto de lo previsto eñ el
e¡pediente técnico de obr¿s eiecutadas por adminbtración directa,i

Que, estando a las consider¿ciones expueslas y a las facultadas legales citadas, en consecuencia y basadoen forma excllsiva en los
infoínes tecn¡m€ y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVEI

ARTICUL0 PRIIVERO. - APROBAR la modjficación de ejecución fsica por adjcionalde obrc 01 "Constucción de l¡nea de c¡nducción,
red de distibución y pileta públic¿;en el(la) Asociaclrn de V&¡enda Granja Hu€rta San Pedro y San Pabto y Asociación de yrviendaAGsanía e
Industria delS¡llar de las Canteras deAñashuayco de la UP SEDAPAR que pasa por la calle 3 entre tas manz¿nas'i'y l" detpaque industrial
de Rio Seco, dislrito de Cero Colorado, provlncia de Ar€quipa, depadamento de Arequipa", por el monto ascendente a S/ 627,463.24 (se¡scientos
veinüsiete m¡lcuatoc¡entos sesenla y lres cor¡ 241100 soles), con un porcentaje de i¡cidente de 36.22%.

ARIICULO SEGUNDO. - ESTABLECER la modilicación de ejecución fsica por deduclivo v¡ncutante 01 de Ia obra 'construccón de
lÍnea de conducciór], red de dislribució¡ y pileta pública;en el(la) Asociación de Vivienda Granja Huelra San Pedro y San pablo yAsociación de
Viv¡enda Arlesania e IndusÍia delSi a. de las Canter¿s de Añashuayco de la Up SEDAPAR que pasa por la c€lle 3 enfe las manzanas 

,,i' 
v 

,i'
del parque industrialde Rio Seco, distrito de Cero Colotrdo, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', por el monto ascendente j-é/
{14,816.28 (mena€ cuatocienlos cibrce mil ochocientos dieciséis con 28/100 soles), con un porcenhje de incidenc¡a de -23.95%.

ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER que el resultado obtenklo e¡tre el adicionalde obra 01 y etdeductivo vinculanle 01 de la obra
mencionda, asciende a la suma totalde S/212,646.96 (dosc¡entos doce milseisc¡enbs cuarenta y seiscon 96/100 soles), con una incidencia
acumulada de 12.27% @ofome alsigu¡Ente detallel

crJf;-
-.i 
I'tq r: r'

''.,W':
' ,9 

{:a.,.-. I

ARTICULO CUARTO. -DEJAR ESTABLECIDO que elposible enoro defecto de cálculo en los infom€s técnicos de h modilicación de
eJecución fisica por, de sefelcaso, es considerado como inducción al €nof del despacho de Gerencia l\¡unicipal.

ARTICUIO QUINTO. - DISPONER a la Gerencia de Obras Publicas poceda a €mitir cop¡a ledaleada de tos principates e idóneos
adr. aq6 a b secrehria técnica de apoyo a las autoidades de¡ proced¡miento administrativo disciplinario, y a ¡a procuradurja p¿bfica [runlcjpal,
a elocto que tales ¡nshnc¡as pocedan acode con sus alribuciones.

-. ARTICULO SEXIO - NOTIFICAR la presente a la Gercñda d€ Planifrcación, Presupuesto y Racionalización, cerencia de Admin istración
Financier¿ y la G€rencia de obras públicas e Infraestructura, pa.a las acciones corespondientes álcumpl¡Ítenlo de la DEsente resolución.

ARTICUL0 SEPTIIVO - ENCARGAR a la Ofcina deTecnologlas de la Información,la public€cjón de ta prcsente Resolución en elportal
l0stitucionalde la Pág¡na Web de la Municipal¡dad Dislritatde Ceno Cotorado.

REGISTRESE, COIVUNIQUESE Y CÜMPLASE,

Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
Central Telefonica: 054-640500 - ffi hftp://www.municerrocolorado.gob.pe
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